
MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 1 DE MELILLA

PROCEDIMIENTO: JUICIO VERBAL 6/2012

E D I C T O

2710.- D.ª MARÍA JOSÉ MORENO POVEDANO, Secretario Judicial de JDO.1ª. INST.E INSTRUCCION N.º 1
de Melilla.

HAGO SABER:

F A L L O

"ESTIMO ÍNTEGRAMENTE la demanda formulada por la representación procesal de D.ª MARÍA TERESA
SÁNCHEZ SERRANO, contra SUMATEC MELILLA S.L.U., y, en consecuencia, CONDENO a ésta a que abone
a la primera la cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (430,60 euros), así
como al pago de los intereses legales de dicha cantidad, al tipo del interés legal del dinero Incrementado en dos
puntos, desde la fecha de la presente resolución.

Se condena en costas a la parte demandada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe RECURSO DE APELACIÓN, que se preparará por escrito
ante éste Juzgado en el plazo de veinte días desde su notificación.

Notifíquese a las partes, dando cumplimiento al artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y déjese
testimonio de la presente resolución en actuaciones.

Así por ésta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo".

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en lo los artículos
156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente se notifica a SUMATEC MELILLA SLU.

En Melilla a 14 de mayo de 2012.

La Secretaria Judicial.

María José Moreno Povedano.
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